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TERCERO. Que el 14 de julio de 2016, se recibió en esta Dirección General de Impacto Social y
Ocupación Superficial (Dirección General) de la SENER, el escrito mediante el cual se adjunta el
documento intitulado: "Evaluación de Impacto Social para el Área Contractual 1 en el Golfo de
México" con pretendida ubicación en el municipio en la provincia petrolera denominada Cuencas del
Sureste, en el Golfo de México, en el que se informa sobre la descripción del Proyecto, sus

"El Contratista deberé iniciar la Evijluacié;>nde Impacto Social que deb,erá conducirse
conforme a lo previsto en la Ley dé Hidrqcarburos y la Normetivtded Aplicable, la cual
deberá permitir la identiticecíon, caracterización y predicción de impactos sociales, con la IV
finalidad de estsbtecei'I» 7í;rea~"de....bese social prévto' al inicio de las Actividades l'Ó
Petroleras. El Estado vigilará.·qúe·o.el··tonfratisíao asignatatió que estuviera a cargo del
Área Contractual con anterioridad a la Fecha Efectiva que asuma los pasivos sociales que
se identifiquen derivados de la conduccion de aquellas actividades petroleras realizadas
con anterioridad a la Fecha Efectiva."

SEGUNDO. Que el 7 de enero de '2016 se suscribió eJ "el Contrato par'a la Extracción de
Hidrocarburos Bajo la Modalidad ~de Próduccíón Compartida" entre la Comislón Nacional de
Hidrocarburos y ENf México S. de RL de C.v., que en el Inciso e) de la Cláusula 3.4 establece:

PRIMERO. ,Que el 09 de octubre de 20~5 swp~plícó en el Diario Oficial de.la Federación el Fallo de la
Licitación Pública lnterhaciona] CNH!:R01-L02/2015 respecto de la Ronda 1, en la que se adjudica un
Contrato deExtracción de Hidrocarburos al Licitante ENl México S. de RL. de C.V.,

RESULTANDO:

Con base en lo anterior, y una vez evaluada laInformación presentada por el Promovente, y

Hago referencia a su escrito del día 14.de julio de 2014, inqresado en la Oficialía de Partes de la
Secretaría de Energía {SE'NER') en la misma fecha, por el que hace llegar' el documento intitulado:
"Evaluación de Impacto Social, para.el Area Contractual 1 en el Golfo de México" (Evaluación o
EVIS), presentado por ENI ME)(IC()r-~.:. QÉ R.L~DI; C.v. (Promovente) sobre el proyecto
denominado "Área Contrectuét t (AC1), ébn,for.ma'da'por los campos Teocetli-t, Miztón y Amoca-1"
con pretendida ubicación en la provincia petrolera denominada Cuencas del Sureste, eh el Golfo de
México (Proyecto).

ENI MÉXICO S. DE R.L. DE C.V.

Ciudad de México a 02 de diciembre de 2016
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11a IX. ..

l. Aplicar los ordenamientos jurídicos y demás normas que de éstos deriven, cuyas
disposiciones regulen o estén vinculadas a los derechos humanos, impacto social y la
ocupación superficial en el sector energético;

"Artículo 38.- Corresponde a fa Direccion. General dé Impacto Social y Ocupación
Superficial, el ejercicio de las facultades ~ifiúierites~

TERCERO. Que eJ;Re~Ia.,mentoInterior de.~aS~cretaría d.e.E;n~~!i1~,publ!~?~9 en el Diario Oficial de
la Federación el 31 d~rQFWprede ~14, cot¡sign{3en sus ~rtíéúJo?1, 2, cW?F1:~dpE, fracción VII, y 38,
fracciones 1, X, XI, XH y XUI, que será la unidad adminjstráti~a delilor;nin¿'áa,DirecciónGeneral de
Impacto Social y Ocupación B¡;jperficial (DGISOS), adscrita, a-ta dlrdñ~'';delSecretario, a la que
corresponde el ejercicio de las faPEllt~~~~~l!leRt~s,r~J¡3ci9J.l.%1fo~"'9..~Ala EVIS, a saber:

• • .:" r . ,....~,. ~->JI

SEGUNDO. Que con fundamento en el .artículo 33, fracciones 1,IV, XXI y XXXI de la Ley Orgánica de
la Administ~~c~9nPública Federal, POf,re,spo,nde.a I,?"\$Ei1>c~taríade J;.¡n~rQí9,entre otras cosas,
promover q(¡~~~.'participación de-los par:ti~úfar~fIen· I~~~Hiy!@de.~.del sect0r~~eaenlos térmfnos de
la legislaci?K y""de las (dis~p0$fc~one.~.aplícábles; y q~; 'P~I'l't?'~e,<pé~p~en~e't¡pe la..,l~v.áluacióndel
proyecto "Area Contractual 1 (A'C1).. conformada porlos campos.TeocaHi-1, Miztón yArnoca-t", la
Exploración y E?<tra~ciónde Hj9ro~prbl)r<>s;sqn,~~tiyjB~g,.~~~~!?I~ i~d.ust~i~,?e:hidf:0~9rburosque está
regulada en e.l.art~ulo 2 de la l-ey tl~ Hldrocarb~ro"§,f.-ergo~~~ J~f1etl\lJ:"t?Bleque. e$ta Ley rige por
especificidad. ·t ,.. •

PRIME~O. ~ue de co~!or~idad con los ar._t~~ulos.89y. 9?·?G).o1~i~:sionales,~~~e:Iacióncon el artí~ulo
10 constitucional, todas 'las PE?rspnas,ge~arande..los dere~h.os.h:w:nanosfundamentales reconocidos
por la Constitución'y I?$ Tr~t~9s ~rit!3(lJá(:i~na~~$10Ja~rr~?!e.~i!¡f',(;l9.da~,las autorida:?esen el ámbito
de sus competencias, como lo ~s:Ia.'!'Sec~ta~I~)de ~rl'erglq,._est~n.:opl!gadasa p.(omover, rE?spetar,~'
proteger y garantiz<;Irlos derech9.S_.~htum~n,9s'9M :é!c(.ofq~Á1iq9q.·c~.~19S.p'ri'}cipi09 ,de universalidad,~~
interdependencia, indivisibilidad y 'Prog¡;esivid'ad,favoréciendo el). 1000,tiempo a las personas la
protección más amplia (principio PFepersona), y que en caso de ser-necesario, todas las autoridades
deben ejercer el control de .:convenciQr:Jaliqa}1jppra Vt?r:ifi,earsi un aoto ele autoridad vulnera los

, • , I '1 , . ~ l' ., • r .derechos humanos. . ¡., •- .

CONSIDERANDO:

CUARTO. Que el 14 de octubre de 2016, el Titular de la Dirección General de Impacto Social y
Ocupación Superficial, mediante Oficio 100.-DGISOS.887bis/2016, asignó a la Dirección de
Evaluación de Impacto Social, la responsabilidad de llevar a cabo el trámite y resolución de los
asuntos relativos al impacto social a que se refíererr las fr:acciones XI, XII y XIII del artículo 38 del
Reglamento Interior de la Secretaría de Enerqía. .

componentes técnicos, su ubicación geográfica, potenciales impactos sociales y medidas de
prevención y mitigación.
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"t..)Arlículo 79.- Los. AsiQ,fl!Jt'!1!io.~<;;'?..:...,Co!!tcatis(as!as~ ..cfJ'!J9' .~9,sinteresados en obtener un
permiso o una autorización- para desarrollar prove.ttos en~/a-1Dáustriade Hidrocarburos deberán

l'!.... ~.;..... • ~. '

presentar a la Secretaría, la Evaluaciár1"de Impacto' Social a que se refiere el artículo 121 de la
Ley.
La Evaluación de Impacto Social tendrá validez durante la vigencia del proyecto, siempre y cuando
este último no sufra modificaciones sustanciales.
Las autorizaciones que soliciten los Asignatarios y Contratistas para realizar actividades dentro del t
Área de Asignación o el Área Contractual, no estarán sujetas a lo previsto en el presente artículo.

Los interesados en obtener un permiso para realizar las actividades de comercialización de
Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquimicos, no estarán sujetos a lo previsto en el presente
artículo, siempre que no realicen obras o desarrollo de infraestructura.

y el Reglamento de la.Ley de Hidrocarbures dispone en su Capítulo IV "De la Evaluación de Impacto
Social y la Consulta Previa!', inter alía, lo siguiente:

"Artículo 121.- Los interesados en obtener un permiso o una autorización para desarrollar
provectos en materia de, HíarocarbllrQS;. así corno los Asignatwios y Contreiistes, deberán
presentar él la Sécretaría. de lf.Í<JergÑ3i:lmi .dvall1aslÓn'de\impacto social que déberá contener la
identifioación, cerectertzeción,' pr'édicéión y valoración de los impactos sociales que' eoarien
derivarse de sus actividades, así como la$ medides ae mitigación y los pienes de gestión social
correspondientes, en los tétminos: que señale el Reglame'ritode esta ~ey.
La Secretaría de Energía emitírálla reeetucícn y las' recomendaciones que correspondan, en el
plazo y los términos que señale ·.elReglamento de esta Ley.
La resolución señalada en el parrafo anterior geberá ser pre.sentada por los Asignatarios,
Contratistas, Permisionarios oAutotizedos-pere efectos de la eutorizecton de impaoto ambiental."

XI/l. Emitir la resolución y recomendecion correspondiente sobre las evaluaciones de
impacto social que presenten los-esiqneterlos; contratistas e interesados' en obtener un
permiso o autorización para desarrollar proyectos en materia energética; [' ..J"

CUARTO. La Ley de Hídrocarburos -establece én sliJíTULO CUARTO 'Disposiciones aplicables a la
Industria de Hídrocarburos", Cá'pífuloV ~'ÓejiImpacta Social", Artícuto 121:

XI/. Elaborar el dictamen técnico sobre las evaluaciones de impacto social que presenten
los asignatarios, contratistas e interesados en obtener un permiso 'o autorización para
desarrollar proyectos en-materia energética;

XI. Recibir y valorar las evaluaciones de impacto social que presenten los asignatarios,
contratistas e interesados en obtener un permiso o autorización para desarrollar
proyectos en materia energética de conformidad con las disposiciones técnico
administrativas que se hayan elaborado para tal efecto;

X. Determinar sobre la presencia de grupos sociales en situación de vulnerabilidad en las
áreas en que se llevarán a cabo las actividades para la ejecución de proyectos en materia
energética;
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• La descripción del proyecto y de su área de influencia.

Artículo 80.- La resolución v las recomendaciones que emita la Secretaría sobre la Evaluación de
Impacto Social serán un requisito para que los Asignatarios, Contratistas, Permisionarios v
Autorizados inicien las actividades de que se trate.
Artículo 81.- La Evaluación de Impacto Social deberá presentarse de acuerdo con la guia y el
formato que establezca la Secretaría. La responsabilidad respecto del contenido de la Evaluación
de Impacto Social corresponderá al Asignatario, Contratista, Permisionario o Autorizado, según
corresponda.
La Evaluación de Impacto Social deberá contener, al menos:

l. La descripción del provecto v de su área de influencia;
11.La identificación y caracterización de las comunidades. y pueblos que se,ubican en el área de
influencia del proyecto;
11/. La identificación, caracterización predicción y valoración de los impactos sociales positivos y
negativos que podrían derivarse 'del provecto, y
IV. Las medidas de prevención' v mitigación,· y los planes de gestión social propuestos por los
Asignatarios, Contratistas, PermisioliJarios.oAutárizados. .. .). ,

La Secretaría emitirá las dispm~i,9ionesde,carácter:gen,eq#1que ,c(;mt~pdránla metodología para la
definición del área de intluencid de acuerdo aNipo 'deproyecto en~materia de Hidrocarburos, a que
se refiere la fracción II de e$_tearticulo.
Para la identificación, cerecterizeckm, predicción y valoración de los impactos sociales, la
Secretaría emitirá disposiciones de cf1r..ácter·genwalque !f;ontem:J.ráfTlas metodologías para su
determinación. .

Artículo 82.- La Secretaría, en un plazo de noventa días hábiles, comedo a partir de la
presentación de la Eveluecion de Impacto Social, emitirá una TfJ&o{uciónsobre dicha Evaluación e
incluirá en su caso, las recoinendaciones sobre las medidas V los' planes a'que hace referencia el
artículo anterior. .

Artículo 83.·En el supuesto de que la Evaluación·de Impacto Social no cumpla con los requisitos
y criterios previstos en el presente ordenamiento y en la guía y el formato a que se refiere el
articulo 81 de esté Reglamento, la Secretaría prevendrá al Asignatario, Contratista, Permisionario ~
o Autorizado para; que en un plazo de veinte días (hábiles subsane dicha' prevención. La
prevención suspenderá el plazo a que se refiere el último párrafo del enicuk» anterior, hasta en
tanto no se atiende con la prevención realizada por la Secreterie.

c,

Artículo 84.- Para la emífsfón de la resolución y las recomeedectones sobre la Evaluación de
Impacto Social, la Secretáría. podrá' sofieitar "a opinton t~{f;¡¡:e?¡rj(!j?lasdependencias o entidades
competentes de la Administración Pública Fedéret; asf eóí:rro de expertos, cuando por las
características del proyecto se estime que sus opiniones pueden proveer de mejores elementos
para la formulación de las mismas. (. ..)"

En este sentido, aquellas personas físicas o jurídicas, así como Empresas Productivas del Estado,
interesados en obtener el permiso o autorización para desarrollar proyectos en materia de
hidrocarburos, tienen la obligación de presentar la Evaluación de Impacto Social ante la Secretaría de
Energía con los elementos mínimos siguientes:

Dirección General de Impacto Social y Ocupación Superficial
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El Promovente, informa que las obreseuecotnpreneerén-e! Próyeeto de este estudio se relacionan con
las actividades de perforación de pruebas únicamente, implican los equipos de exploración y las
instalaciones temporales para realizar las pruebas de producción; estas pruebas se realizan para evaluar
la posible cantidad de hidrocarburos aceite y gas que podría estar atrapado en los yacimientos y ayuda a
determinar la tecnología empleada para explorar dichos yacimientos. (pág. 42-57)

Sobre el Área de Influencia del Proyecto, el Promovente define tres diferentes áreas, un Área Núcleo, un
Área de Influencia Directa y un Área de Influencia Indirecta (págs. 58-62). El Área Núcleo está conformada
por los tres bloques que conforman el Área Contractual AC1. A continuación se describe cada uno de
ellos:

• -4 •• :-.

Sección 1. Descripéjóp del proyecto, delimitación/de $u",ªreá:df;'.tiifluencia
Respecto a la descrjpQ.iÓntécnica t1el-proye~{bJ el PrfJihof¡¡;nt~.$e~?!a que durante 'él- periodo inicial de
Evaluación, ENlllevar;Fa cabo la pe¡:fQt'ació~ de cuatro pozos delimltadores' con-pruebes de producción
de alcance extendido. ~,estré!tftgia de perfpr:aciÓn'del Periodo 1nicial.qe 15valuqción es de perforar los
primeros dos pozos en Amoca·que es el deecubtimiento pnncipel, y posteriormente uno en Miztón y uno
en Tecoetli.

. - ...... :, ,,'
SEXTO. Que el documento intjtulad~ t~Evalúadóñ de Imp'qtt~::SQ.ctat 'R?f9'el'Area Contractual 1 en el
Golfo de México", cuenta- .cbn ;fcr ínjprrqaQión suñciénte ~p~ra\.q-ue"ta' Dirección General de Impacto
Social y Ocupación Superñciál d~ eSW" Se.c~retarf~{:-r~Uiar~,'el' análisis conducente, del cual se
desprende:

Elementos dirigidos, entre otros" para analizar los impactos I soelales que puedan ocurrir y, así,
planear, estructurar, articular e irrlplemEmtar las medidas de prevención 'y mitigación, y el respectivo
plan de gestión social, que pudieran aplicarse para paliar los cambios' que las comunidades in genere
sufran. En ese sentido, es-comprensible que la Evaluación delmpacto Social tenga validez durante la
vigencia del proyecto que se pretende' desarrollar, y' que en caso de sufrir este una modificación
sustancial, será necesario presentar-una nueva Evaluación de Impacto Social.

QUINTO. Que el plazo legal prey.i~to<·par~;IaWps~rí~áci.~n. de,:,Ic:-EYi~,.er 1~Etapa de Transición y
Arranque, misma que conforme a .1as~GláÚ~~la~:~:4.d~r"Contr,~tQ,pat:a~Já'Extf~cción :qe Hidrocarburos
Bajo la Modalidad der,~f;>rDdU(~,~róJl'Co.m.P'a.rt.ldá¡~ritre,'Gbml~ióñl\Naci6h911, cte., Hidrocarburos y ENI
México S. de R.L. de C.".>s~cñto el v\d.e. erh$r,d.,de"~Q·1'6>c0nsiste\~n,,:gOdías a partir de la Fecha
Efectiva, es decir, la fecha/eriJ, ¡~qque seVs\iickitie ;,el\:o~ntf,ato'.'réferid~, anteri!=>r~ente. En virtud de lo
anterior, esta Dirección G.ener-al.9~~~~r-v:a\'qu~''él 'e'G(4rs0.de referencia, 'que 'Cia:origen a la presente
Resolución, fue presentado déntro-IP¡e1tpta~b"legál\pf.evist(j. ctl efecto, Y'n.o fue emitida por la Autoridad
prevención alguna.' ,

• La identificación y caracterización de las comunidades y pueblos que se ubican en el área de
influencia del proyecto.

• La identificación, caracterización, predicción y valoración de los impactos sociales positivos y
negativos que podrían derivarse del proyecto. Se debe precisar que los impactos sociales
incluyen a toda la población en el área de influencia del proyecto, con especial énfasis en
pueblos y comunidades indígenas y grupos en situación especial de vulnerabilidad.

• Las medidas de prevención y mitigación, y los planes de gestión social propuestos.
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El Promovente ha definido que el Área de Influencia Directa del AC1 son aquellas localidades costeras, cuya
actividad principal es la pesca y que se encuentran en la franja costera del litoral del Golfo de México del Estado
de Tabasco. Estas Son:

• Cuauhfemoczin,
• Cuauhtemoczin 2da. Sección,
• Ojoshal,
• El Pailebot,
• El Barí 2da. Sección
• Coronel

Sistema de Información ·Gec;>gralfloá,de.Fxplóracién
Área de Influencia Directa r

Miztón -1
Este pozo se localiza en aguas territoriales de} ~ol(o de M~xjc_o¡aproximad/3me@e a 208 kilómetros al
suroeste de Ciudad delCermeh, Campeche X a 61 kilóm~ttQs,Ql··€JfJs.t~dePereise; Tabasco.

Tecoalli-1 J
El campo se ubica a 22 kilómetros al nqro~ste d..elPPfo dfJ~moca-1. y a 32 km al noroeste de Dos Bocas, ~\
Tabasco. Geológicamente se encuentre'fj'.en la muenta q.a/!n·E!idell~#Y1c;r.·.

. , .'.

Amoca-1
Este pozo se perforó en aguas territoriales del Golfo de México, alcanzando una profundidad de 4,000
metros verticales.

Área Núcleo
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El Promovente hace una caracterización general del Área de Influencia del Proyecto a partir de los aspectos
económicos, ambientales, y de manera particular describe las actividades de pesca en el Golfo de México y el
JMPP

Sección 2. Identificación de comunidades en el Área de Influencia

Conc;lusiones del análisis técnico:
• Respecto de los elementos consistentes en la descripción del Proyecto, y la delimitación del área de

influencia del Proyecto, se observa que el Promovente presenta información suficiente, para atender
los elementos antes señalados.

•

•
• Adyacentes al Puerto de' Dos Bocas, que' será el puerto principal que se usará durante las distintas

etapas del Proyecto;
En donde se ubican tes. cabeceras tmmlctpste» de los dos municipios en el estado de Tabasco:
Cárdenas y Paraiso;
Donde se encuentren eotores 'clave. o pereotte« que se puedan ver inalrectemente tmpectsdos por
cambios en recursos naturales, econdmicos, sociales y/o culturales; existencia de rutes -de migración; _IY
presencia de actores interesedo« que ~p.sa,.cul!Wa.X/o"sitl;!~ción.política dfJl I?royecto·pudiera ejercer \l ~
influencia o qenerer cambios ehr la actividad econóinica local y adquisición de bienes y servicios; y
cambios ~n el escenario ambiental ypaisajístico.

Dentro del ÁreaJde.l.(IfluenciaIndirecta ~~ rdént¡'¡carorrlas kiguientes Tdea(idades:
• Andrés dárcía (La Isla)
• Cárdenas
• Chiltepec (secoion Banco)
• Chiltepec (seccién. Tanque)
• El Bellote (Miguei de ¡aMaprid)
• José María Morelos y Pavón (el Bellote)
• Nuevo Tomo Largo
• Paraíso
• Puerto Ceiba

El Promovente ha definido que el Área de' Inflúflflcia Indirecta tnciuye las localidades:

Área de Influencia' Indirecta

• Pedro Sánchez Magallanes
• Andrés Sánchez Magallanes
• Sinaloa 1ra. Sección
• Sinaloa 2da. Sección (Arjona),
• San Rafael el Alacrán (Manatinero)
• Chiltepec (Puerto Chiltepec),
• Barra de Tupilco,
• Guano Solo (El Coquito)
• La Unión 3ra. Sección
• La Unión 1ra. Sección (Amatillo)
• La Unión 2da. Sección
• Pénjamo
• Las Flores 2da. Sección
• Las Flores 3ra. Sección (el Cerro)
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Se identificaron 11 posibles impactos sociales, de los cuales 3 son positivos, 2 son mayores, 1 es moderado, 2
son menores; y 3 son insignificantes. Por otro lado, de los 11 posibles impactos identificados 8 están asociados
a eventos planificados y son insignificantes y 3 están asociados a eventos no planificados (pág. 184). La ~
identificación de los posibles impactos sociales se hizo tomando en consideración la etapa de desarrollo del J

Proyecto en la que podría generarse el impacto, la probabilidad de ocurrencia de cada uno de los impactos yel
aspecto social en el que podrían influir. Dentro de los aspectos sociales identificados, se mencionan la
economía, el desarrollo humano y salud y seguridad comunitaria (pág. 185-194).

El Promovente identifica y evalúa los riesgos e impactos que podrían generar-sepor el desarrollo del Proyecto.
En este sentido el Promavente defines que J0S impactos sociales; óait~tituyeA una consecuencia inmediata
ocasionada por las actividades del Pr.~y~tp~'~Q_o' tjuereLPrO:~eGtG>,será-desarrollado completamente costa
afuera, los impactos serán mínimos y priF16ipálmente"rel~éio9aCloseen las actividades pesqueras.

Sección 3. Identificacjón, caracteriz;ación, predicción y valoración de los impactos- sociales positivos y
negativos que podrí~n;"derivarse del' Proyecte, y Sus 1;orrE!~pbndient~!((~Pl~didas de prevención,
mitigación y ampliación. ' " / \';J ••

Conclusiones del análisis técnico:
e Respecto a la identificación y ~ar.a.€~eri~ación.de,Puepl9S Y·fomunidades que se id~n~ificandentro del

Area de Influencia del proyecto,' $,1promovéntl1,fWes~nta."Ífl.forrnaciÓnsuficiente -para atender este
apartado.

Finalmente, el Promovente identificó los actores y grupos de interés que podrían verse afectados por el
desarrollo de Proyectó.Ios cuales -agrupóde la síquíente maner-a:

e Asociaciones de pescadores
e Comunidades dentro del Área-de lnñuenciaDirecta.deí.Ptoyecto
e Proyectos Vecinos
e Entidades'guber:name.ntales
e Organizaciones de la sociedad civil
e Instituciones académicas'.
e Medios de comunicación
e Sindicatos
e Subcomtr,átistas'
e Mienibros de la sociedad en-qeneral no lncíuidos el) tosígrWpospr~vios

..' ~ ..

Sobre el Área Núcleo, el Promovente señala que al tratarse de una zona marina, no se identificaron
asentamientos humanos o comunidades, que puedan verse afectadas por el desarrollo del Proyecto. (pág. 96-
100). Sobre el Área de Influencia Directa el Promovente señala que la caracterización del Área de Influencia
Directa incluyó la descripción y análisis de datos sociodemográficos, económicos, sociales y culturales de las 22
localidades identificadas dentro del Área de !ntru$Ci~ Directa-tpáqs. 101-140). De igual forma el Promavente
elaboró una caracterización de las 9 10cáUopdeSidentifi&ad~sClflntrodé) Ár..eade Influencia Indirecta, en la que
se incluyeron datos sobre tipo de uso .de suelo indtcadores' demog($!al/f§, jndicadores sociales, indicadores
económicos e indicadores culturales (págs. 141-173). En este aparátadp1;se presentaron datos sobre la
presencia de población indígena en 21 localidades, de las cuales 19 localidades estaba catalogadas con menos
de 40%, y dos localidades con catalogadas como de interés.

Área Contractual 1 (págs. 67-95). Posteriormente, el Promovente hace una caracterización de cada una de las
áreas delimitadas.
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a) Informar a las autoridades competentes
en aspectos de tráfico marítimo (Ej.
Capitania de puertos) sobre el incremento

a los
tiempos
de las

a) Comunicar, con anticipación,
pescadores acerca de los
esperados de finalización
actividades.

a) Crear grupos de trabajo con restaurantes
y empresarios de turismo local para idear
formas y acuerdos para mitigar, si es
oosible, impactos visuales

a) Asegurar que la emisión de ruido se hará
dentro de las normas aplicables.

-a) Se dará aviso a las autoridades locales
comRfi~ñ{,.-s.-/ "y asociaciones de
,pesc<jJdores®bre las rutas propuestas

b) Se Ase¡jur'ará que no se afectan o
restrinjan las actividades pesqueras por

. períodos largos de tiempo en las áreas de
. seguridad establecidas.

a) Se dará aviso a las autoridades locales
competentes y asociaciones de

, pescadores sobre las rutas propuestas.
b) Se Asegurará que no' se afectan o

restrinjan las actividades pesqueras por
p~riodos largos de tiempo en las áreas de

. seauridea est¡;¡b(ecidas.

a) Desarrollar una estrategia holistica de
relacionamiento con pescadores y
comunicarla para conocer.

b) Asegurar que las decisiones que se 1
tomen consideren todas las perspectivas
con parlicfJlar interés en las voces de
individuos que podrían ser directamente
afectados (pescadores, comerciantes.)

c) Proveer toilp la información relevante de
una manera accesible, transparente y
abierla para prevenir coatttctos basados
en malentendidos o falta de información
relevante.

a) Notificar a los empleados, las
capacitaciones a las que tendrán acceso,
durante la duración del Proyecto.

b) Otorgar reconocimiento o constancias de
parlicipación 'escrita para que para que
los parlicipantes las puedan usar como
evidencias de mejoramiento de sus
caoacidades técnicas.

Actividades Creación de capacidades Desarrollo
previas Humano Positivo

Potencial afectación' a las
activída'des y áreas d~,pesca por
aumento de tránsito marlfimo por
lo que buques de apoyo
incrementará el tránsito .merltimo ,
en la zona. Eeto r~.St':ing¡¡áel
acceso a pescadores" a áreas

Operación y : f!s~c¡ficas durah~e I{r(erminados Economiamantenimiento penodos de liemBo. Esta Insignificante

restricción de' accesci: será en
detrimento'. .de 'sus ingre~os• . ..' . l·' 'eeonomtcos, lo que pued~ 'c¡¡¡usar
conflictos con asociacíones
pesqueras, /cooperefivas o
pescadores .que tengan acceso a
esas áreas.

Operación y
Interfe,rE~ncia temporal y
localliada de ·Ia actividad "Ecónomiamantenimiento pésgui;ir.a por instalación 'de Menor

ptetetorme de perforación.

a) Promover','a'con"'tr,'at'acio"n'd'e tra'b'ajad'o'res"-
locales para la construcción de
infraestructuras.

b) Incluir cláusulas de contratación local en
los contratos con contratistas, para que,
en la medida de lo posible, la fuerza
laboral provenga de las localidades dentro
del Área de Influencia del Provecto.

PositivoEconomiaGeneración de EmpleoActividades
previas

:-..
:",?'
,~ • I

•• ~ " ~._ ,,-, _ 4'" o'.. ...a.!....

Dirección General de Impacto Social y Ocupación Superficial
Oficio 100.-DEIS.090/16

Secretaría de Energía
Oficina del C. Secretario

SECRETARIADEENtROIA

SENER



Pagina 10de 13
Av. Insurgentes Sur 890. Col. Del Valle. Del. Benito Juárez, c.P. 03100 México. D.F.

T"I.: 50006000. www.energia.gob.mx

JMPP

1. Se recomienda establecer un protocolo específico dentro de los mecanismos de comunicación,
que considere la entrega de información a las comunidades ubicadas en el área de influencia
directa y a las organizaciones que tienen como principal actividad económica la pesca, respecto de
las actividades que desarrollará el Promovente, a fin de dar a conocer todas las medias de

• Adicionalmente a las medidas de prevención y mitigación de impactos sociales negativos y las medidas de
ampliación de impactos sociales positivos que se establecen en la Evaluación, es recomendable que el
Promovente incorpore las siguientes medidas y directrices:

•
Conclusiones del análisistécnico:
Dentro de los impactos.~a~'ntificados por el Promovente, se estima que dos delos impacto sociales que
podrían tener una siqnifioahcía.social mayor se encuentran rélaclonados ~~mIa.ecurrencia de accidentes y
emergencias. asociadas con .continqencias ambientales, tales- q>0l0 contaminación de agua, manejo
inadecuado de lodos de perforacjóri, .aumento 'de Wrbi~ú..ert,. ...et áqua, entre otros, El Promovente
establece las medias necesarias para eVjtár;.diéhÓsJmpa,dos. . - ,.' .

. a) M,!n.teririii~!'ti:vegular: e inspección de los
" '. equipas a bordo de los buques así como
.'. la 'identi/icaCió/l de los puntos de mayor

n~sgo.p~~ ,derrames.
b) ATmaeen'flrán: en tüdonee sellados y

asegurarles.
e) Hecer monitoreo continuo de la operación

de reaba'stecimiento en las
embarcaciones.

d) Establecer un canal de comunicación del
Proyecto con teeeutoridedes locales.

a) Implementar los. planes de emergencia
requeridos por lás,autoridades portuarias,

a) Proporcionar entrenamientos y
.' .capacitaciones para el personal.
b) Proporcionar equipo de protección como

C?SGos,guantes, lentes y tapones de
oídos .

. e) Establ6.ger un canal de comunicación del ~
. Pr.oyfU¡to'con¡lasautoridades locales.

d) .Imple~entar los Planes de emergencia
.reaaendesoo: las autoridades portuarias .

planificado en tráfico marítimo y las
medidas de seguridad a ser utilizadas.

b) Compartir las rutas de navegación con las
autoridades competentes e informar de
manera diaria a través de radio sobre las
rutas programadas.

c) Usar herramientas de navegación con las
autoridades competentes e informar de
manera diaria a través de radio sobre las
rutas programadas.

d) Informar por radio a otras embarcaciones
y botes de las actividades que se están
llevando a cabo.

e) Mostrar las señalizaciones reconocidas
internacionalmente, de acuerdo al Código
Marítimo para Evitar Colisiones, para
buques con habilidad de maniobra
limitada.

MayorOperación y
mantenimiento

Salud y
Seguridad
comunitaria

Accidentes y emergencias MayorOperación y
mantenimiento

Economía,
Salud y
Seguridad
comunitaria

Posible contaminación residual

Fuente. Tabla elaborada por la DGISOS con Información ProporClOQa,.da PQr el Promovente
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1. Se recomienda al Promovente incluir una definición puntual de los recursos financieros que
destinará para la implementación del Plan del Plan de Gestión Social, Joanterior a fin de asegurar
su implementación. ,

2. Se recp.mieflliia al Promovej:(te':;q~e -est~bleZc;~!~¡"~el'P;If;lnde ,Ge!?Mn.·Sociaf.'las.estrateqias que
implem.~!ltará para dopu[l1entp~.'f0qgs~ los., pl'oc~sos q~ed~n cuenta de. su- cumplimiento, y
eventuafmente, documentáj-ptácñcas respectp ~e ~~:~.l)'ípeño social. <-

3. Se recomienda al PrOID"oVEm,tequesconsldéré una .efectíva participación de. los actores locales
identificados pará.eealízar' la implementaéióT) "dEflas -accéot'ie§.y estratéqías/propuestas dentro del
Plan de Gestión.Socíal, y en caso-de requerirlo, realizar los ajustes necesarios para garantizar una
adecuada gestió.n:sodaJ q~1Proyecto. .

4. Se recomienda arP'ró1'l)b.vént! que incorpore en el Plan,de;~G~stió~ Ips Políticas de sustentabilidad
y derechos humanos' de" Já'~~rT%~~*~ªS.51~e1confP,fm~';~í.t~ª9Ji1S0rcioadjudicado, para que exista
c1arida.drespecto de los p¡'í~~~~.~,~~<;Ji~~tHc'é~;_Y'ejes·q·u~!e~Jránsu~ activi?ades. E.nparncutar. se
recomienda al Promovente Incorporar en el' plan de Gesflón Social estandares Internacionales
como los 'Principios Rectores sobre las empresas y los derechos humanos", aprobados por el
Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas.

5. Se recomienda al Promovente que en la actualización y fortalecimiento de su Plan de Gestión
Social, incorporen las mejores prácticas internacionales orientadas por organizaciones
internacionales como OCDE y IPIECA: 1) Mejores prácticas establecidas en el documento
"Mecanismos de Reclamación de la comunidad en el sector petróleo y gas. Manual para la
aplicación de mecanismos de reclamación y el diseño de marcos corporativos", 2) Mejores
prácticas establecidas en el documento "Mejora de desempeño social y ambiental"; 3) Mejores
prácticas establecidas en el documento "Integración de los derechos humanos en las evaluaciones

Se definen indicadores de seg\:fiñ)i~ñto para medir -el éxito en la implementación de las' medidas de
prevención, mitigación y potericiaclón, a~í\ como. el equipo responsable de la implementación de las j
acciones propuestas en el;Blaó ¡d~Gesti6lg 'eo.c;iaJ:,~'~~.~,st~apartado se describe también, ehmecanismo VI
de agravios y quejas.Jas acciohes de"Te~aqí6rfatnierit6:con los actores y,grupos, de interés identificados.
Sin embargo, con objeto de. fortafecer el Sistérna de Gestión Social propuesto por el Promovente se
recomienda lo siguiente:

El Promovente descríbe un Sistemá ,·de· Gest~ón',Sbtial para atender este' apartado, el cual está
compuesto por 1) Procedimiento' op~t8tiv.e::par$:é1ah~IrSis'del contexto.social, 2) Programa de Vinculación
con la Comunidad y otros Grupos ..tde·lh'teÍ'és, 3)/Programa de Salud y Seguridad Comunitaria, 3) Plan de
Abandono. .

Sección 4. Plan de Gestión Social

2. Aunque las actividades se realizarán en el Área Contractual, y que no se prevé una posible
interacción de la actividad petrolera con la actividad económica de pesca dada la restricción de
ingreso de dicha zona, se recomienda que el Promovente realice esfuerzos de coordinación y de
difusión de información sobre sus actividades, cuando lleve a cabo procesos de traslado de
unidades, embarcaciones u ol[os; CfJ:1e. pudieran interferir con rutas utilizadas por los grupos
organizados que llevan a cabo SÚ'ict~idad eGonómica dentro del zona en la que se identificó que
se realizan actividades de PesGa-'Artesanal.

seguridad que deberá cumplir el Promovente durante el desarrollo del Proyecto, mismas que
deberán implementarse de acuerdo con la normatividad aplicable.
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SEGUNDO.- De conformidad con los CONSIDERANDOS QUINTO y SEXTO se tiene por presentada
la Evaluación de Impacto Social con el documento intitulado: "Evaluación de Impacto Social para el

PRIMERO.- Se tiene pO,r presentado el escrito
y por reconocida la personalidad con que se

ostenta; y por autorizados en términos amplios a las personas que señala en su ocurso de referencia.

Finalmente, se le comunica al Promov!3~t~,.d~ conformidad con los artículos 2,' 3, fracción XV, 39, 83
y 85, de la Ley Federal del Procedímlentó Admint&trat1v9;.vo2~~Jj'CisoE,,_fracción VII, á; fracción XII, y 38
del Reglamento.J'nterior de la Secretaria ,d&Erie!'gí~ ~qúétieh~<!infp'ra:z,óde 15 días contados a partir
del d ía siguien't~, ,a?~quél er{ que .tiu~iere 'surrftl~' efeé~9~)~ Áq¡¡frpaqIQ[l de esí? Resolución para
interponer el recursode revlsíóp-ánteesta p'ire,cció.n9,éñ~r.,al ", ,.-:

Por tanto, con fundamento .en los artículos 33, fracóíones. 1, IVI XXI y XXXJ dEn~Ley Orgánica de la
Administración pública\~fedef~IL.118 a 121 de I~ Ley ge'lHrOrcicar~~J~'~~;'~" 81, 82, 83 Y 84 del
Reglamento de la Ley de .Ridroi:!arburos; 35 y 39 de la Ley FedEf(aI de1'Prócedimiento Administrativo'
y 9, fracción V, 38 fracciones!'Cfr},~~~laé1e",flt~.Jf;JtefjO~~~L~;~t~~ d~;Energía, '

.. ~ ~.:' .

***

..
Asimismo, esta Autoridad p<DqríÍ, con fu~qamf.?t:lt~~n 1~~'1iC~la~'~3,\''frapci~n XXI, de la-ley Orgánica
de la Adrninistraoión Pública f~E1eral. y 38:',.fta~cJÓn~I~'f pef·REi$-lar.rr~nt~lnterior de 'fa Secretaría de
Energía, requerir un ~!1forme dé -seguimiento 'a,la implem!3ritaciórt.¡q,e'-.10selementos antes señalados a
lo largo de la vida útil del Proyecto.

Por tanto, se solicita al fromovent~ implementar las ttJ~ifÍ_q~."de mrtiqación propuestas en la
Evalu.ación, las me.,~.ida~de r;ni~g~c1q.Q,?,;~1f.'l~~cl.~'lGe~ti.9n·~,<?~ia~'s.e¡¡¡~lada~:por e~ta. A~t?ridad, con
el objeto de garantl2:ar que, los, Impa~tos lQenMad'Qs..del {p'FO)(ectp'_sean baios o tnsiqniflcantes, en
atención a los prlnclpíos de sosteñ¡bi~'&att y! respeto qeilos derechos, humanos de las comunidades y
pueblos de la región en la que se-pretende.desarrollar el' Proyeplo) "establecidos en et artículo 118 de
la Ley de Hidrocarburos.

Sección 5. Informes de Avance y Cumplimiento
1. Se recomienda al Promovente que elabore informes sobre los avances en la implementación del

Plan de Gestión Social, considerand9 I~ reqomen2aciones realizadas en la Sección 3 y 4 del
presente Dictamen Técnico. LQSm~ri~ioflla~o~ inWrWés sob$e los avances de implementación del ~
Plan de Gestión Social deberári~elá.bqra}se,·aé fp:irpa~anua}¡a J-9 larqo de todo el ciclo de vida del
Proyecto. El Promovente deberá hacer públicos los informeif a-través de medios impresos y/o
electrónicos que aseguren su correcta difusión.

de impacto ambiental, social y de salud. Guía práctica para el sector y el gas", 4) Mejores prácticas
establecidas en el documento "Proceso de debida diligencia en derechos humanos"; y mejores
prácticas establecidas en el documento "por una inversión social exitosa y sostenible".
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Atentamente

QUINTO .
, y
relatfvos aplicables de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo.

CUARTO.- De conformidad con el CONSIDERANDO SEXTO, el Promovente deberá elaborar
informes sobre los avances en la implementación del Plan de Gestión Social, considerando las
recomendaciones establecidas en el represente Resolutivo. Dichos informes deberán elaborarse de
forma anual a largo de todo el ciclo de' vida del Proyecto. El Profñovente deberá hacer públicos los
informes a través de medios impresos y/G electrónicos que aseguren su correcta y oportuna difusión;
para efectos de lo anterior. Asimismo, el Prómovente deberá informar, cuando le sea requerido por
esta Autoridad, sobre dicha implementación.

TERCERO.- De conformidad con el CONSIDERANDO SEXTO, el Promovente deberá implementar
las medidas de mitigación propuestas en la Evaluación, así como recomendaciones establecidas por
la Dirección General de Impacto Social y Ocupación Superficial, en atención a los principios de
sostenibilidad y respeto de los derechos humanos de las comunidades y pueblos de la región en la
que se pretende desarrollar el Proyecto, establecidos en el artículo 118 de la Ley de Hidrocarburos.

Área Contractual 1 en el Golfo de México", presentado por ENI México, S. de R.L. de C.V. mediante
escrito de fecha del 14 de julio de 2016, en términos del artículo 121 de la Ley de Hidrocarburos.
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